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La Agenda 2030 en el derecho financiero y tributario: 

innovación docente a través de los ODS

Irune Suberbiola Garbizu

Profesora Agregada Derecho Financiero y Tributario Universidad del País Vasco/ Euskal 
Herriko Unibertsitatea

1. LA AGENDA 2030 Y LOS ODS EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO

1.1. Contextualización

Según se ha venido comentando en las ponencias que me han precedido, 
en septiembre de 2015, la comunidad internacional marcó un hito al adoptar la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Este ambicioso plan, respaldado por 
Naciones Unidas, establece una hoja de ruta para construir un futuro más justo 
y sostenible para todos. Con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en su 
núcleo, la Agenda 2030 nos desafía a erradicar la pobreza, proteger el planeta y 
garantizar la prosperidad para todos, sin dejar a nadie atrás. La universidad, como 
motor de conocimiento y formación de futuros líderes, tiene un papel crucial en 
la consecución de estos objetivos.

Las universidades, como centros de generación y difusión del conocimiento, 
desempeñan un papel crucial en la sociedad. Su influencia se extiende desde la 
innovación y el desarrollo económico hasta el bienestar social. Este rol privilegia-
do las convierte en actores clave para alcanzar los ODS. Al comprometerse con 
esta agenda global, las universidades no solo contribuyen a un futuro más justo y 
sostenible, sino que también enriquecen su propia misión y fortalecen su impacto 
en la sociedad. La educación y la investigación son pilares fundamentales en va-
rios ODS, y las universidades, como centros de conocimiento, tienen una respon-
sabilidad directa en ellos. Sin embargo, su contribución no se limita a estos ámbi-
tos. Las universidades pueden y deben asumir un rol proactivo en la consecución 
de todos los ODS, apoyando su implementación a distintos niveles. 
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Como señala la guía Cómo Empezar con los ODS en las Universidades 1 son cuatro 
los ámbitos en los que el papel de la Universidad es primordial. Ciertamente, el 
más importante aquél en el que centraremos nuestra exposición es el primero, 
el aprendizaje/enseñanza, pues, a nadie se le escapa que la educación y la in-
vestigación son pilares fundamentales en varios ODS, y las universidades, como 
centros de aprendizaje y formación, tienen una responsabilidad directa en ellos. 
En este sentido, las universidades pueden dotar a su estudiantado de una sólida 
base en educación para el desarrollo sostenible, impartiendo conocimientos, ha-
bilidades y valores que les permitan comprender los desafíos de la sostenibilidad, 
analizar críticamente sus causas y consecuencias, y desarrollar soluciones innova-
doras y responsables; Formar profesionales capaces de implementar soluciones a 
los ODS, ofreciéndoles experiencias académicas y profesionales que preparen a 
los estudiantes para aplicar sus conocimientos y habilidades en la resolución de 
problemas reales relacionados con los ODS, ya sea a través de proyectos, prácticas 
o investigaciones; garantizar una educación inclusiva y accesible, promoviendo el 
acceso a la educación superior para todos, independientemente de su origen so-
cioeconómico, género, etnia o discapacidad, y fomentar la participación activa de 
todos los estudiantes en el proceso de aprendizaje; fortalecer las capacidades de 
estudiantes y profesionales de países en desarrollo, colaborando con instituciones 
de educación superior en países en desarrollo para mejorar la calidad de la edu-
cación, promover la investigación y la innovación, y formar profesionales capaces 
de liderar el desarrollo sostenible en sus comunidades; y en definitiva, fomentar 
el compromiso y la participación activa de los jóvenes en la construcción de un fu-
turo sostenible, brindándoles oportunidades para desarrollar su liderazgo, creati-
vidad y capacidad de acción.

Sin embargo, su contribución no se limita a estos ámbitos, dado que las uni-
versidades pueden y deben asumir un rol proactivo en la consecución de todos los 
ODS, apoyando su implementación a distintos niveles. En efecto, en un segundo 
nivel la investigación realizada en todos los ámbitos universitarios como motor de 
innovación y descubrimiento, son pilares fundamentales en varios ODS, y estas 
instituciones tienen una responsabilidad basilar en ellos. La investigación univer-
sitaria, además de proporcionar el conocimiento y evidencia científica aporta las 
soluciones necesarias para que la comunidad global implemente los ODS, lo cual 
incluye enfoques de investigación tradicionales y nuevos, así como el apoyo a paí-
ses en desarrollo, empresas innovadoras y la formación de estudiantes en investi-
gación para el desarrollo sostenible. Igualmente, en lo que atañe a la gobernanza 
institucional dentro de las universidades es necesario que den ejemplo en la im-
plementación de los principios que rigen los ODS en su vertiente laboral, finan-
ciera, patrimonial, gestión responsable de los recursos, su vocación de servicio 
público, transparencia… Finalmente, en un cuarto plano, nos encontraríamos 

1 Cómo Empezar con los ODS en las Universidades, http://reds-sdsn.es/wp-content/uploads/2017/02/Guia-
ODS-Universidades-1800301-WEB.pdf. [Consulta: 30 de agosto de 2024].
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con su liderazgo social, basado en el establecimiento de alianzas y colaboraciones 
estratégicas con organizaciones locales, nacionales e internacionales para trabajar 
conjuntamente en la consecución de los ODS, en el desarrollo de proyectos de 
servicio comunitario que involucrar a estudiantes y profesores en proyectos que 
aborden las necesidades de la comunidad y promuevan el desarrollo sostenible o 
en el fomento de espacios de diálogo y participación para que la comunidad pue-
da contribuir activamente a la implementación de los ODS.

1.2. La institucionalización de los ODS en los planes de estudios de la 

Universidad el País Vasco Euskal Herriko Unibertsitatea, un camino 

de la innovación docente

Como señala la Agenda 2030 de la Universidad del País Vasco/Euskal Herri-
ko Unibertsitatea (UPV/EHU), 2 al igual que otras organizaciones, ha encontra-
do en los ODS una hoja de ruta para alinear el trabajo de la universidad con los 
grandes retos del planeta y de las personas, ‘sin dejar a nadie atrás’.

En sus más de 40 años de historia, la UPV/EHU se ha consolidado como una 
universidad reconocida en nuestro entorno cercano y a nivel mundial, ha forma-
do a más de 300.000 estudiantes, adaptando su oferta formativa a los estándares 
europeos y avanzando, de forma sustancial, en el ámbito investigador, científi-
co y tecnológico. Igualmente, se ha convertido en el buque insignia del Sistema 
Universitario Vasco, y en una pieza angular de nuestra sociedad, como principal 
agente de formación del capital humano del País Vasco, por su relevancia en el 
desarrollo cultural, social y económico de esta Comunidad Autónoma. La nues-
tra es una universidad pública enraizada en la sociedad y abierta al mundo, que 
atiende a sus necesidades de educación superior, y realiza una investigación de 
calidad que genera conocimiento, a través del trabajo cooperativo, transfiriéndo-
lo a su entorno más cercano y a la comunidad internacional. Ofrece a todos sus 
miembros un espacio libre para la reflexión y el pensamiento crítico, es líder en 
formación en euskera y presta especial atención a nuestra cultura, ejerciendo su 
actividad con compromiso ético y social.

Todo ello es, sin duda, fruto de un cuidadoso y constante trabajo del que es 
motor el Plan estratégico aprobado para el cuatrienio 2022-2025 en el contexto 
del último Plan Universitario del Gobierno Vasco. El plan se vertebra sobre cinco 
ejes estratégicos, de los que el primero, “Formación”, cuenta con siete objetivos 
entre el que destaca el quinto, “potenciar el modelo educativo propio IKD i3, y el 
nuevo marco de innovación docente comprometido con los ODS, impulsando la 
formación multidisciplinar, así como las competencias transversales y digitales”. 
En este contexto se produce una relectura del modelo educativo propio de la 

2 EHUAgenda 2030 para el desarrollo sostenible, disponible en https://www.ehu.eus/
document s/4736101/11938005/EHUAgenda -2030 -ES .pd f/d5090a44 -9 f f c - 14de -284a -
2956614bd442?t=1558538097000 (consultado el 29 de agosto de 2024).
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UPV/EHU, el IKD, alineándolo con las orientaciones pedagógicas actuales, así 
como con las prioridades políticas europeas. El resultado de este proceso es lo 
que se ha venido a llamar como IKD i3 que consiste en multiplicar el aprendiza-
je basado en esas nuevas metodologías por la investigación y la sostenibilidad, 
principalmente a través de los ODS de la Agenda 2030, es decir, en establecer un 
crecimiento exponencial de cada uno de los términos que posibilite procesos y 
productos inéditos.

El desarrollo de este modelo educativo IKD i3 se marca, entre otros, los si-
guientes objetivos que deben tenerse en cuenta a la hora de formular la planifi-
cación docente de las asignaturas de grado, entre ellas las correspondientes a las 
que componen nuestra disciplina, el Derecho Financiero y Tributario.

• Incorporar a las metodologías activas ya establecidas, el aprendizaje ba-
sado en la investigación: Inquiry-based Learning y Research-based Learning.

• Explorar las posibilidades de nichos curriculares más abiertos: secuencia 
de prácticas voluntarias/ prácticas en empresa/practicum + TFG/TFM/
tesis doctorales orientados a hacer aportaciones significativas desde la 
perspectiva de los ODS.

• Realizar TFG o TFM conjuntos en torno a un reto común de la propia 
universidad, o en torno a un reto común de carácter internacional.

• Experimentar con la idea de co-direcciones de TFG y TFM con equi-
pos de investigación, entidades y empresas externas de forma que el 
alumnado pueda conocer de primera mano estos contextos reales y 
mantener relaciones de enseñanza-aprendizaje con agentes externos 
(mentorización).

• Poner en valor y difundir a modo de Congreso los TFG y TFM que hacen 
una aportación inédita o particularmente beneficiosa a un determinado 
problema o reto teniendo como elemento de tracción la sostenibilidad.

2. EL DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO: UN ALIADO 

ESTRATÉGICO PARA LA AGENDA 2030

Según la Agenda 2030, el desarrollo sostenible debe responder a las tres di-
mensiones fundamentales que implican el equilibrio necesario para satisfacer 
nuestras necesidades presentes sin comprometer la capacidad de las futuras gene-
raciones para satisfacer sus propias necesidades:

1. Una dimensión económica, para promover un crecimiento económico 
sostenido e inclusivo que genere empleo decente, reduzca la pobreza y 
la desigualdad, y garantice una prosperidad compartida para todos; 

2. Una dimensión social, que pretende mejorar la calidad de vida de todas 
las personas, asegurando el acceso a servicios básicos como la educación, 
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la salud, la vivienda, el agua potable y el saneamiento, y promoviendo la 
igualdad de género, la inclusión social y la justicia; 

3. Finalmente, una dimensión ambiental que preserva y restaura los eco-
sistemas naturales, promueve el uso sostenible de los recursos naturales, 
combate el cambio climático y protege la biodiversidad, garantizando 
un planeta sano para las generaciones futuras.

En este contexto, la capacidad del Derecho Financiero y Tributario para im-
pulsar el desarrollo sostenible en el sentido definido en la Agenda 2030 es inne-
gable. Su rol, va más allá de la mera recaudación de fondos para el sostenimiento 
del gasto público. Al igual que el desarrollo sostenible contemplado en la Agen-
da 2030, esta rama del Derecho puede otorgar un enfoque integral que busca 
armonizar el progreso económico, el bienestar social y la protección del medio 
ambiente, reconociendo la interdependencia de estas tres dimensiones y la nece-
sidad de abordarlas de manera conjunta para construir, además de un presente 
satisfactorio, un futuro próspero y equitativo para todos.

Ciertamente el Derecho Financiero y Tributario puede coadyuvar en la con-
secución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de diversas formas, tanto en 
lo que atañe a su vertiente financiera como en lo que respecta a la vertiente tri-
butaria. En la primera, la financiación de políticas públicas, además de ordenar 
el gasto en cuestiones relacionadas con el medioambiente, como por ejemplo la 
financiación de programas de investigación y desarrollo en tecnologías limpias, 
iniciativas de conservación de la biodiversidad, proyectos de adaptación al cam-
bio climático, y programas de desarrollo rural sostenible) el Derecho Financiero 
puede establecer programas de transferencias que brinden apoyo económico a 
familias en situación de pobreza, siempre y cuando cumplan con ciertos requisi-
tos, como enviar a sus hijos a la escuela o asistir a controles médicos periódicos, 
lo cual no solo reduce la pobreza en el corto plazo, sino que también promueve 
la inversión en capital humano, rompiendo el ciclo de la pobreza a largo plazo. 
Igualmente, en este ámbito pueden financiarse programas de formación y capa-
citación laboral, subsidiar la contratación de personas en situación de vulnerabi-
lidad, facilitando su inserción en el mercado laboral y mejorando sus ingresos, 
financiarse programas de alimentación escolar y comunitaria, garantizando el 
acceso a una dieta saludable y nutritiva para niños y personas en situación de vul-
nerabilidad o programas de asistencia técnica, acceso a créditos y mercados para 
pequeños agricultores, fomentando de este modo la producción sostenible de ali-
mentos y mejorando la seguridad alimentaria. 

Del mismo modo, el gasto público puede fomentar el acceso universal a la 
salud y la prevención y control de enfermedades; la mejora de la infraestructu-
ra educativa, microcréditos, formación empresarial para el empoderamiento 
económico de la mujer, la prevención y atención de la violencia de género, … 
También contribuye a la construcción y mantenimiento de sistemas hídricos ade-
cuados para toda la población así como a la gestión sostenible del agua (asegu-
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rando la disponibilidad de este recurso vital para las generaciones presentes y 
futuras); la inversión en energías asequibles y no contaminantes; el fomento del 
emprendimiento y la protección social; la financiación de programas sociales que 
beneficien a los sectores más desfavorecidos de la sociedad, para la consecución 
de una verdadera igualdad de oportunidades y combatir la discriminación por 
motivos de género, raza, etnia, religión, orientación sexual, discapacidad u otra 
condición; y, en definitiva, al fortalecimiento del Estado de derecho mediante la 
financiación de la mejora de los sistemas judiciales, la lucha contra la corrupción 
y la promoción de la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública, 
creando un entorno propicio para el desarrollo sostenible.

Todos estos ejemplos son sólo algunos de aquellos que ilustran cómo la fi-
nanciación de políticas públicas, a través de un diseño presupuestario inteligente 
y estratégico, puede contribuir de manera significativa a la consecución de los 
ODS en múltiples dimensiones. El Derecho Financiero se convierte así en una 
herramienta clave para movilizar los recursos necesarios y promover los cambios 
estructurales que permitan construir un futuro más justo, equitativo y sostenible 
para todos.

Por su parte, en lo que se refiere a la segunda vertiente de esta área de cono-
cimiento, el Derecho tributario puede servir para diseñar e implementar meca-
nismos fiscales que generen los recursos necesarios para construir un futuro que 
se desarrolle en ese escenario. ¿Cómo?, a través de:

• El establecimiento de incentivos fiscales, consistentes, por ejemplo, en 
la implementación de deducciones fiscales para empresas que inviertan 
en la formación de sus empleados, promuevan la igualdad de género en 
el ámbito laboral, o implementen prácticas de comercio justo, o incluso 
el establecimiento de beneficios fiscales para quienes que realicen dona-
ciones a organizaciones sin ánimo de lucro que trabajen en la consecu-
ción de los ODS.

• El desarrollo de desincentivos fiscales, a modo de penalización que más 
allá de en los impuestos especiales se pueden sustanciar en gravámenes 
sobre productos que no cumplan con estándares ambientales o sociales 
mínimos, o en el establecimiento de impuestos sobre transacciones fi-
nancieras especulativas para desalentar prácticas que puedan generar 
inestabilidad económica.

• La promoción de una verdadera justicia tributaria mediante un sistema 
tributario progresivo y equitativo que reduzca la desigualdad, y genere 
cohesión social y estabilidad política, elementos fundamentales para el 
desarrollo sostenible. Además, debemos recordar que la lucha contra la 
evasión y elusión fiscal (realizada mediante los pertinentes procedimien-
tos tributarios) permite recuperar recursos que pueden ser destinados a 
financiar políticas públicas en beneficio de toda la sociedad.
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• La cooperación internacional en esta materia, esencial para abordar de-
safíos globales como la mencionada evasión fiscal, cada vez más trans-
nacional, el cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la pobreza 
extrema. El Derecho tributario puede facilitar el intercambio de infor-
mación entre países, la armonización de normas tributarias y la creación 
de mecanismos de resolución de disputas fiscales a nivel internacional.

En definitiva, el Derecho Financiero y Tributario se erige como una herra-
mienta clave para construir un futuro más justo, equitativo y sostenible. Mediante 
un diseño normativo inteligente y estratégico, este campo del derecho puede mo-
vilizar recursos, promover conductas responsables y desalentar prácticas nocivas, 
contribuyendo así de forma decisiva al logro de los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible.

3. LA ENSEÑANZA DEL DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO EN 

LOS ESTUDIOS JURÍDICOS

Tradicionalmente la enseñanza del Derecho Financiero y Tributario se ha dis-
tinguido, según los planes de estudio vigentes en cada centro universitario, bajo 
distintas rúbricas y denominaciones, entre una Parte General y una Parte Espe-
cial. 

La primera se ocupa de cuestiones que son basilares para la disciplina, como 
el Derecho Presupuestario, la estructura y titulares del poder financiero, el aná-
lisis de los principios de justicia financiera o el estudio de los procedimientos tri-
butarios, pasando por el examen de sus fuentes normativas, la interpretación de 
las mismas, el análisis de las diferentes categorías tributarias o el de los elementos 
esenciales del tributo.

El objetivo que se pretende es claro: dotar al estudiante de las herramientas 
conceptuales necesarias para que pueda ser capaz de enfrentarse a la interpreta-
ción y aplicación de este sector del ordenamiento, en atención a su contenido y a 
la doctrina jurisprudencial y administrativa existente en torno a él.

Esta Parte General constituye, por tanto, preludio, introducción y base del 
estudio de las especificidades de las asignaturas que componen la Parte Especial y 
resulta fundamental para una adecuada comprensión de los distintos campos de 
nuestra disciplina. Así, sobre los cimientos de la Parte General, la Parte Especial 
examina la estructura que erigen los distintos tributos (principalmente impues-
tos) que componen nuestro sistema tributario, bien sea el estatal, el autonómico, 
el local, o, en su caso, y en lo que respecta a la a los Territorios Históricos el foral.

En efecto, partiendo de las bases asentadas sobre los elementos esenciales del 
tributo estudiados en la Parte General de la disciplina, se analiza el régimen gene-
ral de los principales impuestos directos e indirectos de ámbito estatal, así como 
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de aquellos tributos que componen el sistema tributario autonómico y local, ha-
ciendo incidencia en las particularidades que pudieran existir desde un punto de 
vista foral.

El propósito perseguido es también meridiano: dar una visión global de los 
distintos elementos del sistema tributario, invitar al alumnado a relacionarlo con 
lo aprendido en el resto de áreas de conocimiento del Derecho, de forma que 
pueda comprehender la proyección práctica y la importancia de nuestra disci-
plina, y, finalmente, introducirlo en aquellos otros aspectos que, si bien por su 
especificidad quedan fuera del alcance de un programa que aspira a dotar de 
esa perspectiva general, sirve para sembrar el interés por la materia y mostrar sus 
relevantes consecuencias. En definitiva, la Parte General permite al/la estudiante 
vislumbrar las derivadas que la obligación de contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos implica sobre su vida cotidiana y profesional. Por su parte, la Parte 
Especial es igualmente importante pues supone la aplicación práctica, la especifi-
cación de los rudimentos explicados en la Parte General y que se sustancian en los 
distintos tributos que componen nuestro ordenamiento tributario.

4. INNOVACIÓN DOCENTE EN EL DERECHO FINANCIERO 

Y TRIBUTARIO A TRAVÉS DE LOS ODS. EL EJEMPLO DE 

LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO EUSKAL HERRIKO 

UNIBERTSITATEA

4.1. Objetivos perseguidos

La incorporación de los ODS en las asignaturas impartidas por el área de 
Derecho Financiero y Tributario de la UPV/EHU tienen como objetivo principal 
proporcionar a los estudiantes un conocimiento profundo del marco de los ODS, 
su propósito y aplicaciones, con un enfoque particular en el papel de los tributos 
en su implementación.

Además, se busca desarrollar en los estudiantes habilidades transversales 
como el pensamiento crítico y la resolución de problemas, así como competen-
cias normativas, estratégicas y de colaboración. Fomentamos también la creativi-
dad, el aprendizaje autónomo, la responsabilidad social y medioambiental, inte-
grándolas en las actividades y evaluaciones de la asignatura.

Finalmente, aspiramos a inspirar a los estudiantes de los distintos grados 
donde participa el área (grado en Derecho y Doble Grado en Derecho-ADE) 
a convertirse en futuros líderes que incorporen los ODS en su actividad profe-
sional, ya sea en el ámbito empresarial o institucional, contribuyendo así a la 
Agenda 2030.
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4.2. Actividades de innovación docente propuestas

4.2.1. En la Parte General de la disciplina

Según comentábamos en apartados precedentes, la Parte General de la disci-
plina revisa los elementos basilares de la misma, sus rudimentos, aquellos que ha-
cen referencia al Derecho Presupuestario, estructura y titulares del poder finan-
ciero, el análisis de los principios de justicia financiera, el examen de sus fuentes 
normativas, la interpretación de las mismas, el análisis de las diferentes categorías 
tributarias o el de los elementos esenciales del tributo o el estudio de los procedi-
mientos tributarios.

El equipo que conforma el grupo docente que participa el PIE del que este 
congreso es resultado, ha desarrollado distintas actividades de innovación docen-
te en relación con la Parte General del Derecho Financiero y Tributario. De todas 
ellas destacaremos tres actividades que engloban la práctica totalidad de las cues-
tiones que atañen al programa que lo componen.

4.2.1.1. Cities Skylines para el estudio del Derecho Presupuestario

4.2.1.1.1. Introducción

Los “serious games” se utilizan con fines educativos en todas las etapas acadé-
micas, incluida la universidad 3. Existen varias definiciones del término “serious ga-
mes”. Podemos definirlo como un juego en sí mismo que ha sido diseñado para un 
propósito distinto al entretenimiento; como una actividad entre dos o más personas 
para tomar decisiones que buscan lograr un objetivo dentro de un contexto dado; o 
como videojuegos cuyo propósito es la formación más que el entretenimiento.

Cuando hablamos de juegos serios, podemos estar hablando de simulacio-
nes, videojuegos o incluso un libro, ya que lo que realmente nos hace estar tra-
tando con un juego serio es el uso de un componente lúdico y un objetivo de 
aprendizaje. Por lo tanto, los serious games combinan estrategias de aprendizaje, 
estructuras de conocimiento y elementos de juego para enseñar habilidades, co-
nocimientos y actitudes específicas.

Su poder reside en el hecho de que son entretenidos, atractivos e inmersivos. 
De hecho, podemos considerarlos una herramienta educativa eficaz 4, ya que nos 
brindan:

3 A. A. Juan, B. Loch, T. Daradoumis, and S. Ventura, “Games and simulation in higher education,” 
International Journal of Educational Technology in Higher Education, vol. 14, no. 1, 2017. Disponible en el 
siguiente enlace: http://educationaltechnologyjournal.springeropen.com/articles/10.1186/s41239-017-
0075-9 (consultado el 5 de agosto de 2024).

4 W. Westera, “How people learn while playing serious games: a computational modelling approach,” 
Journal of Computational Science, vol. 18, pp. 32–45, 2017. Disponible para su consulta en el siguiente enlace: 
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• Un mayor compromiso e inmersión, debido a que están diseñados para 
motivar siempre al jugador a seguir jugando mediante el uso de recom-
pensas, progresión de la historia u otros sistemas de retroalimentación.

• Un espacio o entornos virtuales seguros para experimentar, donde los 
jugadores pueden actuar a su antojo sin tener que preocuparse por los 
daños.

• Una experiencia de aprendizaje mejorada y positiva en comparación 
con los métodos de aprendizaje tradicionales y por video.

Dentro de la asignatura Derecho Financiero, hay un área donde los juegos 
serios pueden desarrollar todo su potencial: el Derecho de los Gastos Públicos. 
Como señalan algunos autores, esta regulación no está relacionada con el Dere-
cho de los Gastos Públicos que ofrece su propia sustantividad que la convierte en 
objeto de tratamiento científico diferenciado del derecho presupuestario, con el 
que habitualmente se ha confundido. Mientras que el Derecho Presupuestario 
se centra en el análisis del crédito presupuestario, entendido, de acuerdo con la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 63/1986, de 4 de mayo, como habilitación 
a algunos órganos para comprometer determinados gastos; El Derecho de los gas-
tos públicos, por el contrario, los estudia en sí mismos, entendidos como un man-
dato dirigido a la satisfacción de las necesidades públicas, desde las circunstancias 
que los generan hasta su satisfacción material mediante la salida de fondos públi-
cos de las cajas de ahorro del Tesoro. 

El videojuego “Cities Skylines” añade un entorno hermoso para una inmer-
sión completa en esta materia. La idea es que nuestros estudiantes apliquen los 
conocimientos previamente adquiridos sobre el tema de manera práctica crean-
do y gestionando su propia ciudad. Construir una ciudad desde cero es fácil de 
aprender, pero difícil de dominar. Como gobierno local, nuestros estudiantes ten-
drán que ocuparse de equilibrar las necesidades básicas como la educación, el 
agua, la electricidad, la policía, los bomberos, el saneamiento y mucho más, todo 
dentro del sistema económico y legal real. Los ciudadanos reaccionarán con flui-
dez y autenticidad a una multitud de escenarios del juego y nuestros estudiantes 
deberán sacar conclusiones sobre sus decisiones.

4.2.1.1.2. Desarrollo

A) El marco conceptual: una introducción al tema
Antes de empezar a jugar al juego serio, incluso antes de explicar cómo fun-

ciona el videojuego en sí (si algo así puede considerarse necesario dado que “Ci-
ties Skylines” es realmente intuitivo y los estudiantes suelen entender cómo se ar-
ticula sin grandes explicaciones), es fundamental definir el marco conceptual en 
el que los estudiantes deben desarrollar su actividad. En este sentido, es obligato-

https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S1877750316304483?via%3Dihub (consultado el 
5 de agosto de 2024).
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rio introducirlos en los principales aspectos del derecho de los gastos, los diferen-
tes tipos de ingresos con los que pueden contar las Administraciones, la forma de 
aprobar un presupuesto público, sus fases y los diferentes sujetos que participan 
en su elaboración y ejecución... Es importante hacerlo ya que el videojuego no se 
centra en los antecedentes legales que están en la base del gasto público sino en 
sus efectos prácticos, que no se explican a los alumnos ya que se pretende que los 
concluyan por sí mismos.

El propósito de esta primera etapa es, por supuesto, que el estudiante ad-
quiera los conocimientos básicos sobre el derecho de los gastos, que se haga con 
su terminología específica y que, a efectos prácticos, diseñe una hoja de ruta, una 
especie de protocolo de actuación que, en una fase posterior, la del juego propia-
mente dicho, tendrá que poner en práctica.

B) Protocolo acordado y esquema presupuestario
Una vez explicado el marco conceptual, se componen los equipos de juego. 

En otras actividades es el propio profesor quien hace los grupos de trabajo, pero, 
en este caso, como se les permite hacer equipos se les permite organizarse como 
quieran y formar los grupos de trabajo con los que se sientan más cómodos.

Una vez creados los grupos, se les pide que evalúen los protocolos que han 
escrito individualmente y elijan el que consideren más adecuado o que resuman 
las ideas incluidas en los previamente escritos en un único protocolo.

Mientras tanto, se pide a los estudiantes que elaboren su presupuesto de 
acuerdo con ese protocolo, y teniendo en cuenta el tipo de respuesta que quieren 
obtener al aplicarlo. Al hacerlo, se les pide que tengan en cuenta los principios 
de justicia financiera previamente enseñados en el aula, así como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

En esta fase del proceso, los estudiantes ponen en práctica, además de las 
competencias específicas de la asignatura, importantes competencias transversa-
les como el pensamiento crítico, la expresión oral y escrita, las técnicas argumen-
tativas y el razonamiento crítico...

C) Aplicación práctica del juego en sí
La tercera fase de la actividad consiste en poner en práctica los protocolos y 

presupuestos acordados a través del propio juego, “Cities Skylines”.
A pesar de que la iniciativa gira en torno a la práctica del videojuego, lo cier-

to es que en términos temporales esta fase es la que menos recursos requiere. Es 
cierto que los estudiantes pueden extender el juego tanto como quieran en el 
tiempo, pero cuestiones relacionadas con el calendario exigen que se limite a una 
o dos horas.

Para entonces, y partiendo de que el juego es colaborativo, los participantes 
habrán podido desarrollar sus proyectos de ciudad de forma breve, poniendo en 
práctica el presupuesto y los protocolos acordados. Esto les permitirá tener una 
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visión inicial de las consecuencias fácticas, sociales y económicas de las decisiones 
tomadas.

D) Análisis del juego y extracción de conclusiones
Jugar al juego permite a los estudiantes tener una visión real de la aplicación 

del ciclo presupuestario y vislumbrar las consecuencias de las decisiones tomadas 
en términos de generación de riqueza, bienestar y seguridad para los habitantes 
de la ciudad creada. Asimismo, les facilita la comprensión de los diferentes recur-
sos y gastos públicos como fuente de distribución de la riqueza, lo que les permite 
comprender mejor el doble aspecto (ingresos-gastos) que acompaña la actividad 
de las entidades con poder financiero. Este proceso reflexivo debe documentarse 
en el pertinente informe elaborado por el grupo en los términos previamente 
acordados con el profesor.

4.2.1.1.3. Recursos

Como no puede ser de otra manera, el uso de este videojuego requiere, ade-
más del propio juego (disponible en internet de forma gratuita en sus versiones 
más sencillas), un dispositivo en el que jugarlo (PC, tablet...) y el material de for-
mación proporcionado por el profesor.

4.2.1.1.4. Cronograma

La duración de los programas de las asignaturas, su cargado programa, nor-
malmente impide incluir el estudio del derecho presupuestario / derecho de los 
gastos a lo largo del curso escolar. Precisamente, el hecho de que esta iniciativa 
sea eminentemente lúdica, permite distraer su análisis de las clases magistrales y 
que los alumnos dediquen parte de su tiempo a su estudio fuera del aula. Su es-
tudio, por tanto, se lleva a cabo en paralelo a la marcha de la enseñanza en clase. 
Los materiales se presentan y coordinan virtualmente y en clase sólo se dedican 
tres sesiones a la actividad. Una primera, para el diseño de los protocolos conjun-
tos, una segunda, para la práctica del juego propiamente dicho, y una última en la 
que se presentan las conclusiones extraídas de la actividad.

Obviamente los alumnos tardarán más tiempo, pero la práctica nos ha de-
mostrado que es un tiempo que se disfruta, se valora y se aprovecha bien.

En total, estimamos que la actividad requiere unas 10 horas de dedicación, 3 
en clase y 7 en el estudio y preparación de los materiales, juego (extra) y extrac-
ción y redacción de conclusiones.

4.2.1.1.5. Evaluación

La evaluación de la actividad se puede llevar a cabo de dos maneras. Por un 
lado, son los propios profesores los que examinarán los documentos escritos in-
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dividual y conjuntamente por los alumnos, atendiendo a una serie de rúbricas 
previamente facilitadas a los alumnos. Por otro, los propios alumnos se evaluarán 
mutuamente valorando diferentes aspectos que no se limitan sólo a cuestiones 
materiales sino también a la forma de relacionarse en el grupo, de trabajar en 
equipo...

4.2.1.1.6. Resultados

La actividad descrita en estas líneas se ha desarrollado desde el curso 
2017/2018 a lo largo de los tres últimos cursos académicos, con la excepción del 
curso 2020/2021, un año escolar marcado por las dificultades impuestas por la 
pandemia y en el que, lamentablemente, no fue posible ponerla en práctica por 
meras cuestiones de intendencia.

Precisamente esta circunstancia nos ha permitido valorar la experiencia 5. 
Como mencionamos, razones de calendario normalmente impiden el estudio del 
derecho presupuestario dentro del programa docente de la asignatura Derecho 
Financiero II. Su examen suele ser voluntario, de modo que los estudiantes pue-
den subir su nota si quieren analizarlo.

Pues bien, en este escenario, el uso de “Cities Skylines” como instrumento 
para analizar el derecho de los gastos marca una clara diferencia 6. El porcentaje 
de estudiantes que han optado por incluir esta materia como asignatura evaluable 
en sus estudios ha aumentado considerablemente.

En comparación con el 15-20% de estudiantes que optaban por aprender 
esta materia para subir su nota, cuando se ha utilizado “Cities Skylines” como di-
námica de aprendizaje, el porcentaje ha aumentado al 70-75% dependiendo del 
curso y las circunstancias.

Además, cuando se ha desarrollado el proyecto, los resultados académicos 
obtenidos por los estudiantes han mejorado notablemente tanto en términos de 
resultados de aprendizaje como, sobre todo, en las competencias específicas y 
transversales de la asignatura relacionadas con el aprendizaje social, el desarrollo 
de un pensamiento crítico y la ética 7.

La percepción de los estudiantes sobre la asignatura, la asunción de su impor-
tancia... también ha mejorado significativamente. Las encuestas de satisfacción 
elaboradas a tal efecto muestran que, desde un punto de vista subjetivo, la expe-
riencia ha satisfecho sus expectativas iniciales.

5 Para resultados similares vid. Yu Zhonggen, “A Meta-Analysis of Use of Serious Games in 
Education over a Decade”, International Journal of Computer Games Technology, Volume 2019. Disponible en 
https://downloads.hindawi.com/journals/ijcgt/2019/4797032.pdf (consultado el 5 de agosto de 2024).

6 Ibidem.
7 Vid., al respecto, G. Pereira et Alia, “Serious games for personal and social learning & ethics: 

status and trends”, Procedia computer science, vol 15, 2012, pp. 53-65.
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Una cuestión que llama especialmente la atención es que, desde una perspec-
tiva de género, los participantes en esta actividad eran inicialmente hombres. Con 
el tiempo (quizás por el boca a boca, o por una mera razón estadística, tenemos 
más mujeres que hombres en el aula) hemos visto cómo han aumentado las parti-
cipantes femeninas, lo que nos llena de satisfacción, porque rompe ciertos mitos 
existentes en relación con este género y las TIC.

4.2.1.1.7. Conclusiones

Entre todos estos aspectos mencionados a lo largo de las líneas precedentes 
queremos destacar, más allá de la evidente mejora de los resultados de aprendiza-
je, el desarrollo de competencias transversales, tan necesarias para la vida profe-
sional de nuestros futuros graduados.

La actividad nos brinda una multitud de habilidades que creemos apropiadas 
para nuestros alumnos. Por un lado, su interactividad les obliga a tomar decisio-
nes y acciones para superar los retos. Por otro lado, es una herramienta muy po-
derosa para crearles una experiencia inmersiva; se involucran con los personajes 
del juego y lo que les sucede. Al mismo tiempo, nos centramos en la progresión y 
la retroalimentación de la historia y en el aspecto social del juego. Ciertamente, 
aunque no es un juego multijugador, nuestros estudiantes juegan en grupo, lo 
que es mucho más efectivo que aprender solos.

En resumen, como hemos visto, creemos sinceramente que se trata de una 
experiencia enriquecedora que puede ayudar en la experiencia docente de una 
asignatura, el derecho de los gastos, comúnmente olvidada en nuestros planes de 
estudio. Además, la experiencia nos permite pensar en utilizar los juegos serios en 
el aprendizaje que otras cuestiones relacionadas con el Derecho Financiero. Sólo 
tenemos que encontrar el juego adecuado.

4.2.1.2. Creación de una prestación patrimonial pública con objetivo(s) ODS 

4.2.1.2.1. Introducción

La actividad que se propone se realiza una vez examinados los rudimentos 
del poder financiero, las fuentes y aplicación del Derecho Tributario, los princi-
pios que le son aplicables, las distintas figuras tributarias y la relación jurídico-tri-
butaria en su conjunto. Consiste en aplicar lo analizado en las distintas unidades 
lectivas en la creación de una prestación patrimonial pública con el objetivo de 
potenciar uno o varios de los 17 ODS.

En las primeras ediciones de la iniciativa, las realizadas con un grupo de es-
tudiantes a partir del curso 2016/2017, los estudiantes consensuaban el estudio 
de un ODS en concreto, por lo general, alguno relacionado con la protección del 
entorno más cercano, decantándose por la generación de tributos con un claro 
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sesgo medioambiental, por ejemplo, la creación de impuestos que penalizaban la 
generación de residuos sólidos u otros que propiciaban la no generación de gases 
contaminantes. Sin embargo, tras la consolidación de esta innovación docente 
dentro del programa de la Parte General, se permite que los grupos de trabajo 
opten por el estudio del o de los ODS de su preferencia, de suerte que puedan 
llegar a analizarse Objetivos de Desarrollo Sostenible que trasciendan el ámbito 
ecológico o el de la tributación medioambiental.

4.2.1.2.2. Desarrollo

Para el desarrollo de la actividad la clase se divide por parte del profesorado en 
distintos grupos lo suficientemente heterogéneos atendiendo a las particularida-
des personales que cada alumno/a ha reflejado en un Test de Hermann previamente 
realizado. Con ello se pretende que los alumnos se acostumbren a colaborar con 
compañeros que no tienen por qué compartir sus modos y usos de trabajo. 

Una vez presentados los 17 objetivos ODS de la Agenda 2030 y las caracterís-
ticas y retos de cada uno de ellos, cada uno de los equipos de trabajo decide el ob-
jetivo a perseguir por la prestación patrimonial pública que va a diseñar, trazando 
su plan de acción y el objetivo a perseguir.

Tras la definición del objetivo general, cada grupo debe diseñar la estrategia 
fiscal que materialice dicho objetivo en la configuración de una prestación patri-
monial pública, normalmente un tributo, que recoja la estructura general de toda 
tasa, impuesto o contribución especial, atendiendo a los elementos que compo-
nen la relación jurídico-tributaria, los principios tributarios de justicia material, 
así como los aspectos más esenciales de la forma tributaria elegida. Como resulta-
do final al grupo se le exige que redacte el articulado del tributo diseñado y que 
represente dicho articulado en un póster que contenga los elementos esenciales 
del tributo en el esquema de liquidación resultante de dicho articulado.

4.2.1.2.3. Recursos

Respecto a los materiales y herramientas utilizados para la actividad además 
de los propios del módulo o unidad didáctica (aquellos facilitados en el aula vir-
tual para una mejor comprensión de los conceptos, teorías…), para la redacción 
del articulado se requiere un procesador de textos (a elección del alumnado), 
siendo indiferente la herramienta utilizada para la confección del póster/infogra-
cía que ejemplifique el esquema de liquidación del tributo diseñado (canva, ease.
ly, genial.ly, piktochart o incluso pinturas, papel y tijeras).

4.2.1.2.4. Cronograma

El tiempo estimado para la realización de la tarea encomendada se extiende 
a las ocho horas de las cuales las cuatro primeras, a modo de preparación se desa-
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rrolla en la propia aula de suerte que el alumnado pueda 1) elegir el ODS global, 
2) consensuar la rúbrica por la que la actividad será evaluada, 3) esbozar la confi-
guración de la tasa, impuesto o contribución especial a delinear, y 4) analizar si de 
la misma se infieren los objetivos de aprendizaje específicos exigidos en la tarea 
así como el cumplimiento del ODS seleccionado. Las siguientes tres horas ne-
cesarias para la consumación de la tarea se desarrollan en grupo, pero fuera del 
aula, de suerte que se pueda proceder en un entorno más propicio, a la redacción 
del articulado y a la confección del póster requerido. Finalmente, última hora 
de la tarea se desenvuelve de nuevo en el aula y es utilizada para la pertinente 
presentación del articulado y póster por los miembros del grupo, así como para 
su evaluación por parte del resto de compañeros atendiendo a la rúbrica común 
previamente acordada.

4.2.1.2.5. Evaluación

Como ocurriera con la propuesta anterior, la desarrollada a través de Cities 
Skylines, la evaluación de esta actividad se lleva a cabo por dos vías, por los profeso-
res que examinan el trabajo realizado en atención a las rúbricas previamente faci-
litadas a l@ alumn@s así como por estos mismos, que, además de utilizar la misma 
rúbrica, valoran distintos aspectos que referidos al trabajo en equipo.

4.2.1.2.6. Resultados

Los resultados obtenidos con la innovación propuesta no pueden ser más 
enriquecedores. Los/as alumnos/as han referido que esta actividad no sólo les 
ha permitido afianzar los resultados de aprendizaje propios de la asignatura, sino 
que la introducción de la perspectiva extrafiscal de los tributos, en concreto la 
aportada por la Agenda 2030, les ha permitido desarrollar un espíritu crítico y 
constructivo respecto al papel que los mismos puedan jugar en la consecución de 
los ODS. 

La creación de tributos que años más tarde han visto luz en nuestro ordena-
miento, como el los sobre bebidas azucaradas o sobre los envases plásticos, mues-
tra del elevado grado de implicación y excelencia con el que los alumnos se han 
consagrado a la tarea, tanto desde un punto de vista formal, como desde un punto 
de vista material. 

Igualmente, interesa destacar que tras las encuestas realizadas en el alumna-
do participante en la iniciativa y contrastadas sus respuestas con el grupo de con-
trol inicial que, en el curso 2016/2017 no desarrolló la actividad, esta innovación 
docente coadyuva en el conocimiento de la relación existente entre el Derecho 
Financiero y Tributario y la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble.
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4.2.1.2.7. Conclusiones

Tras las primeras ediciones en las que se comenzó a desarrollar la iniciativa, 
los resultados obtenidos en estos últimos cursos, presentados aquí como una in-
novación docente, confirman lo expuesto anteriormente. La enseñanza del Dere-
cho Financiero y Tributario, debido a la importancia de los tributos en la política 
económica y social, es ideal para integrar los 17 ODS de la Agenda 2030. Además, 
las actividades propuestas fomentan competencias transversales que se relacio-
nan tanto con la materia en sí como con los objetivos de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas, esenciales para formar profesionales capaces de contribuir al 
desarrollo sostenible y a la construcción de un futuro más justo y equitativo para 
todos, pensamiento crítico y analítico, resolución de problemas, construcción de 
conciencia social y ética, compromiso con la sostenibilidad y la justicia social, ca-
pacidad de trabajo en equipo, comunicación efectiva, liderazgo...

4.2.2. En la Parte Especial de la disciplina

4.2.2.1. Introducción

Según comentábamos en apartados precedentes, la parte especial del Dere-
cho Financiero y Tributario analiza los distintos elementos que componen el or-
denamiento tributario estatal, autonómico, local y foral. La actividad propuesta 
es común para cada una de las figuras analizadas en relación con la imposición 
directa y la imposición indirecta, examinar la figura impositiva concreta objeto 
de estudio bajo los parámetros de la Agenda 2030, evaluando su estructura, prin-
cipios, y resultados desde el prisma de los ODS que, de alguna u otra manera, se 
reflejan o debieran reflejarse en el preámbulo de las normas que la regulan.

4.2.2.2. Desarrollo

Al igual que ocurriera en la parte general, en una primera fase el alumnado 
se divide en equipos de trabajo conformados por alumnado con características 
heterogéneas atendiendo a las particularidades identificadas en un Test de Her-
mann previo. De esta forma, se busca que los estudiantes se familiaricen con la 
colaboración con compañeros que puedan tener diferentes estilos de trabajo. 

A continuación, con carácter previo al análisis de las figuras de la imposición 
directa o indirecta incluidas en el programa docente, debe realizarse una revisión 
del papel de los ODS en la asignatura. Este “repaso” se debe al decalaje temporal 
existente en el vigente plan de estudios del Grado en Derecho de nuestra facul-
tad, habida cuenta de que la Parte General se imparte en el segundo curso en 
tanto que la Parte Especial, denominada Derecho Financiero II, se imparte en su 
cuarto curso. Seguidamente se procedería al examen de la estructura del tributo 
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en concreto, según el caso mediante su exposición a través de clases magistra-
les, la realización de supuestos prácticos, la exposición grupal de su contenido..., 
para, finalmente, una vez se han asentado sus rudimentos examinarlo “fuera de la 
caja”, intentando evaluar su estructura e impacto práctico bajo parámetros ODS 
y, en su caso, presentar alternativas en su configuración o mediante “tributos her-
manos” que permitan llegar a la consecución de dichos objetivos.

El resultado final de la actividad debe reflejarse en un dictamen que deberá 
reflejar, como mínimo los siguientes hitos 1) Presentación del tributo y análisis 
DAFO del mismo desde una perspectiva 2030; 2) Examen de ejemplos compara-
dos (en el ámbito nacional e internacional); 3) Formulación de propuestas.

4.2.2.3. Recursos

A diferencia de las actividades examinadas en apartados precedentes en esta 
actividad no se exige una presentación pública de las conclusiones a las que llega 
el grupo de trabajo sino un dictamen final que, según veremos, se evaluará de 
acuerdo a las rúbricas previamente consensuadas. Por ello, los materiales a utili-
zar son los propios de cualquier pronunciamiento experto sobre la materia fiscal: 
normativa, doctrina administrativa, jurisprudencia, bibliografía variada, bases de 
datos...

4.2.2.4. Cronograma

La actividad se desarrolla en distintas fases, no todas ellas concatenadas. Se-
gún referíamos es necesario comenzar con la designación de los equipos de tra-
bajo, conformados una única vez, al inicio del curso para el examen de los distin-
tos tributos. En consecuencia, la primera fase (que no se extiende más allá de la 
media hora para los alumnos y el tiempo que necesite el docente en analizar los 
resultados del Test de Hermann para proceder a la designación de los grupos) es 
única y común para cuantas veces se pretenda realizar la actividad. 

Lo mismo ocurre con una segunda fase en la que, como consecuencia del 
decalaje temporal al que hacíamos referencia, se procede a repasar de forma ge-
nérica la estructura y elementos esenciales de la relación jurídico tributaria. Para 
esta fase común a cuantas actividades se reservan dos horas lectivas más una hora 
adicional en la que la clase, a partir del “repaso” realizado conforma la rúbrica 
conjunta que evaluará el resultado final de la actividad.

Una tercera fase, cuya duración depende de la carga docente asignada al es-
tudio de cada tributo, consiste en la exposición magistral, la realización de casos 
prácticos... de los respectivos impuestos que conforman el programa docente. 
Con las indicaciones que se hayan dado en las fases iniciales, se pretende que a 
lo largo de este estadio el alumnado examine el tributo en concreto con “gafas 
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ODS”, apuntando aquellas cuestiones que, bajo su consideración, puedan atisbar-
se como críticas.

En una cuarta fase, los grupos de trabajo deben, en primer lugar, consensuar 
las posibles fallas que el tributo analizado pueda tener en atención a los principios 
recogidos en la Agenda 2030. Para ello se asigna un tiempo de una hora lectiva. 
A continuación, y con el objeto de formular posibles alternativas, deben realizar 
un trabajo de investigación que examine la doctrina, jurisprudencia y normativa 
comparada. Se estima que para ello pueden llegar a utilizarse un total de 8 horas 
por alumn@ que conforma el grupo. El resultado de dicha investigación se some-
te a discusión en el aula, para lo que se asignan dos horas lectivas, y, finalmente, 
los grupos conformados deben redactar un informe final, a modo de dictamen 
con una extensión limitada de 30-40 páginas para el que se determinan un total 
de 20 horas de trabajo fuera del aula.

4.2.2.5. Evaluación

La evaluación de la actividad tiene en cuenta una doble rúbrica. La primera, 
según hemos referido, a través de la consensuada en la segunda fase de la misma. 
La segunda, no consensuada entre el alumnado y el profesorado sino impuesta 
por este último, en relación con los aspectos formales del trabajo, que, de alguna 
manera, deben contemplar las exigencias de esta índole que se exigen para el 
Trabajo de Fin de Grado. Aunque la estructura de este trabajo académico y los 
dictámenes pueda diferir, la actividad se presenta también como una oportuni-
dad para ir adquiriendo los rudimentos que l@s estudiantes van a requerir a la 
hora de utilizar las fuentes, las normas de estilo... requeridas para este tipo de 
investigaciones.

4.2.2.6. Resultados

La realización de esta iniciativa requiere ciertas pericias que van más allá del 
mero conocimiento teórico, exige, en primer lugar, un conocimiento práctico, 
un pensamiento crítico y un esfuerzo creativo que, en ocasiones el alumnado no 
ha podido desarrollar. Por ello, si bien la actividad viene desarrollándose desde el 
curso 2020/2021, el esfuerzo temporal que un trabajo de esta índole requiere, ha 
aconsejado extenderlo a un único tributo de aquellos cuyo análisis conforma el 
programa docente de la asignatura, preferiblemente el IRPF, el Impuesto sobre 
Sociedades o alguno de los impuestos especiales. Con estos ajustes, los resultados 
obtenidos en los dos últimos cursos en los que se ha desarrollado la iniciativa, los 
resultados comienzan a ser los deseados 4,8/5 en la satisfacción del alumnado; y 
una horquilla que se mueve entre el notable y el sobresaliente en las calificaciones 
obtenidas.
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4.2.2.7. Conclusiones

Realizar dictámenes sobre el contenido, estructura y otros aspectos de un 
tributo en concreto puede ser muy beneficioso para el alumnado por varias ra-
zones. En primer lugar, porque permite una comprensión profunda del sistema 
tributario, mediante su análisis detallado y el establecimiento de conexiones teó-
rico-prácticas. En segundo lugar, porque permite el desarrollo de habilidades cla-
ve como el pensamiento profundo, el pensamiento crítico, la investigación y el 
análisis y la mejora de la comunicación escrita (que de be ser clara, concisa y per-
suasiva en este tipo de documentos). En lo que atañe a los ODS, porque construye 
en el estudiantado una conciencia ciudadana sobre el impacto de los tributos y la 
justicia tributaria. Finalmente, porque ofrece una experiencia profesionalizante 
al emular el trabajo de los profesionales del ámbito tributario y porque permite 
desarrollar competencias altamente valoradas en el en el mercado laboral, como 
análisis, resolución de problemas y comunicación.

En resumen, la realización de dictámenes sobre tributos concretos ofrece 
una experiencia de aprendizaje enriquecedora que va más allá de la memoriza-
ción de conceptos, fomentando el desarrollo de habilidades clave y una mayor 
conciencia ODS.

5. PALABRAS FINALES

Las actividades hasta ahora expuestas no son más que un ejemplo de lo que 
el equipo de docentes que dentro del área de Derecho y Financiero de la UPV/
EHU que participan en el PIE “La institucionalización de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible en el Grado en Derecho como objetivo, el aprendizaje basado 
en la investigación como método y las competencias transversales como eje”. Son 
tres, podrían ser muchas más, todos ellas exponentes del papel que juego el De-
recho Financiero y Tributario en la Agenda 2030 y cómo la innovación docente 
puede ser utilizada, por un lado, para dotar de un aprendizaje significado de los 
contenidos de la materia, y, por otro, para generar una reflexión sobre la nece-
sidad de una verdadera justicia tributaria para la obtención de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.
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